
                                                                                               
                                                                                                                                  

 

 
 
 
Se inicia la sesión constitutiva de la Junta de la Escuela Técnica Superior de Arquitectura, en segunda convocatoria 
a las 10:30 horas del martes 21 de marzo de 2023, en el Salón de Grados de la Escuela (1ª planta), de forma 
presencial. Preside la sesión D. Carlos Rosa Jiménez y actúa como Secretaria Dª M. Remedios Pastor Montoro. 

Relación de miembros asistentes. 

 Presidente: Rosa Jiménez, Carlos 

 Secretaria: Pastor Montoro, M. Remedios 

 Álvarez Gil, Antonio 

 Navas Carrillo, Daniel 

 Boned Purkiss, Francisco Javier 

 García Moreno, Alberto Enrique 

 Márquez Ballesteros, Mª José 

 Martínez Díez, Lourdes 

 Nebot Gómez de Salazar, Nuria 

 Rojas Moyano, Eduardo 

 Ruiz Jaramillo, Jonathan 

 Torre Fragoso, Ciro de la 

 Ventura Blanch, Ferran 

 García Marín, Alberto 

 Enríquez Borja, Mª Isabel 

 López Ruiz, José 

 Jiménez Labrador, María 

 Shahdadpuri Aswani, Vishal 

Excusa asistencia: 

 Cimadomo, Guido 

 Morales Soler, Eva 

 Sánchez Gómez, Juana María 

 

 

No asisten: 

 Andrade Marqués, Mª José 

 Castellano Pulido, Fco. Javier 

 Díaz Cabiale, Lorenzo María 

 Gavilanes Vélaz de Medrano, Juan 

 García Bujalance, Susana 

 Machuca Casares, Luis Javier 

 Rubio Barba, Elvira 

 Sánchez Marín, Daniel 

 Navas Vela, Mª Cristina 

 Pérez Díaz, Almudena 

 Ramos Montensen, Maya 

 Moncayo Bonilla, Mª Isabel 

 Santiago Rojas, Sergio 

 Soares Hernández, Sofía 

 
Orden del día 

 

1. Aprobación, si procede, de los proyectos de actas correspondientes a: 
- Sesión ordinaria celebrada el día 13 de octubre de 2022. 
- Sesión extraordinaria celebrada el día 21 de diciembre de 2022. 
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2. Informe del Director. 

3. Reglamentos: 
a) Aprobación, si procede, de la propuesta de Reglamento de Funcionamiento Interno de la Junta de Escuela. 
b) Aprobación, si procede, de la modificación del art. 3.2 del Reglamento de Funcionamiento Interno de la 

Comisión Académica y de Calidad de la E.T.S. de Arquitectura, quedando redactado de la siguiente forma: 
“El mandato de los miembros de la CAC-eAM’ elegidos en representación del sector de profesorado tendrá 
una duración de cuatro años”. 

4. Aprobación, si procede, del calendario para las elecciones parciales de la Comisión Académica y de 
Calidad (CAC): Sector Estudiantes de Grado. 

5. Elección de los miembros de la Junta Electoral. 

6. Aprobación, si procede, de la propuesta de nombramiento del profesor Alberto E. García Moreno como 
Coordinador del Grado en Fundamentos de Arquitectura. 

7. Ordenación Académica: 

a) Propuesta de plazas para estudiantes de nuevo ingreso en la titulación de Graduado/a en Fundamentos de 
Arquitectura: 75 plazas. 

b) Aprobación, si procede, de que el Centro no oferta plazas extras para la fase de admisión de estudiantes 
extranjeros en la titulación de Graduado/a en Fundamentos de Arquitectura, para el próximo curso 
2023/2024. 

c) Aprobación, si procede, de la oferta de plazas en la titulación de Graduado/a en Fundamentos de 
Arquitectura, en el procedimiento para la admisión de estudiantes con estudios universitarios españoles 
oficiales parciales (traslado de expediente) o estudios universitarios extranjeros parciales o totales que no 
hayan obtenido la homologación o equivalencia de sus títulos (curso 2023/2024): 
Españoles: 5 plazas – Nota mínima de admisión: 11,03. 
Extranjeros: 2 plazas. 

d) Aprobación, si procede, de la modificación de la adscripción a áreas de conocimiento, de las asignaturas 
optativas de la titulación de Graduado/a en Fundamentos de Arquitectura, en los términos que se detallan a 
continuación: 

⋅ Patrimonio, Turismo y Territorio:   70% Urbanística y Ordenación del Territorio 
30% Proyectos Arquitectónicos 

⋅ Cine y Paisaje:    70% Composición Arquitectónica 
30% Urbanística y Ordenación del Territorio 

⋅ Nuevos Materiales y Tecnologías  70% Construcciones Arquitectónicas 
de la Edificación    30% Expresión Gráfica Arquitectónica 

 

8. Posgrado 
- Aprobación, si procede, de la creación de grupo de trabajo para el futuro programa interuniversitario de 

doctorado. 

Código Seguro de Verificación (CSV) : PFIRMA-d34f-827a-7a47-e0e3-f148-
02d1-c644-a55c
Verificable en : https://sede.uma.es/web/guest/verifica

FIRMANTE(1) : CARLOS JESUS ROSA JIMENEZ | FECHA : 24/05/2023 10:18 | NOTAS : F

FIRMANTE(2) : MARIA REMEDIOS PASTOR MONTORO | FECHA : 24/05/2023 10:42 | NOTAS : CF



                                                                                               
                                                                                                                                  

 

 
9. Infraestructuras 

- Información sobre distribución de áreas para despachos del Profesorado del Centro en relación a los 
Departamentos que imparte docencia en la Escuela.  

10. Asuntos Económicos: 
- Información sobre el presupuesto eAM’: Gastos 2022 y previsión para el año 2023.  

11. Asuntos de trámite: 
- Reconocimiento de la actividad “Workshop-Jornadas Estrategias Cooperativas ante los Nuevos Retos: 

Envejecimiento, soledad, regeneración de barrios y vivienda” como créditos optativos en Estudios de Grado. 
12. Ruegos y preguntas. 

 

Acuerdos adoptados 
 

1. Aprobación, por asentimiento, de las propuestas de actas de las sesiones de fecha 13.10.2022 y 21.12.2022, 
respectivamente. 

2. El informe del Director consta de los siguientes puntos: 
 Felicitaciones a los miembros de la Escuela y a la Secretaria del Centro por la obtención de las 

distinciones de Igualdad. 
 Se ha celebrado dos Consejos de Gobierno. El del 8 de febrero de 2023, con carácter extraordinario en 

el que se apruba cuestiones presupuestarias y la oferta de empleo público del PAS y P.D.I. En el 
Consejo del 7 de marzo de 2023, se aprueban los reglamentos de permiso y licencia y el de Convivencia 
Universitaria, el IV Plan de Igualdad y plazas para el Profesorado de la Escuela. 

 Reunión con el Vicerrector de Estudios: 
- Intención de la puesta en marcha de la doble titulación de Máster en Arquitectura y Máster en 

Proyectos Arquitectónicos: Diseño Ambiental y Nuevas Tecnologías. No se pueden crear nuevas 
titulaciones a menos que se extingan por lo que se procede a la creación de dobles titulaciones. 

- Necesidad de limitar la propuesta de tutor/a y enunciado de TFM, con un límite máximo de 1 año 
prorrogable por otro año más. 

- Propuesta de un programa interuniversitario de doctorado. 
- Propuesta de creación de un laboratorio en el área de Construcción Arquitectónica. 

 Reunión con La Gerente: 
- Se le informa de la propuesta de creación de un laboratorio para el área de Construcción 

Arquitectónica con la necesidad de dotarlo presupuestariamente. 
 Sistema de Garantía de Calidad (IMPLANTA): Se trata de una implicación de todos los sectores del 

Centro, tanto internos (PDI, PAS, Estudiantes) como externos (egresados/as, empleadores/as). En la 
Universidad de Málaga están acreditados dos Centros, la Facultad de Ciencias de la Comunicación y la 
Facultad de Ciencias de la Salud. Se realizará una campaña de información y deberá elaborar un plan 
estratégico. 
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 Reunión con la Vicerrectora de Igualdad para explicar el nuevo Plan de Igualdad de la UMA y la 
participación de la Escuela de Arquitectura en el programa UMA Saludable.  

 Aprobación de la Ley Orgánica del Sistema Universitario (LOSU) por el Congreso de los Diputados, tras 
la votación de las enmiendas procedentes del trámite parlamentario en el Senado, pendiente de 
publicación en B.O.E. 

 El Vicerrectorado de Personal Docente e Investigador ha solicitado a los Centros un informe del 
seguimiento de la docencia por la huelga del Profesorado Asociado y el Centro a su vez, al Director del 
Departamento de Arte y Arquitectura. 

 Se ha celebrado el primer Seminario de Investigación en Vivienda, Arquitectura, Rehabilitación y 
Patrimonio Arquitectónico, que tuvo lugar el 15 de marzo en la Escuela de Arquitectura. 

 Del 20 al 24 de marzo de 2023 tendrá lugar los actos con motivo de la celebración del Día Internacional 
de la Mujer. 

 Se está tramitando un convenio con el Colegio Oficial de Arquitectos de Málaga. 
 El día 11 de enero de 2023 tuvo lugar una inspección de servicios del Personal Docente e Investigador 

del Centro, en la que no hubo ninguna incidencia. 

3. a) Se aprueba por asentimiento la propuesta de Reglamento de Funcionamiento Interno de la Junta de 
Escuela. 
b) Aprobación por asentimiento de la modificación del artículo 3.2 del Reglamento de Funcionamiento 
Interno de la Comisión Académica y de Calidad de la eAM’. 

4. En febrero de 2021 se celebró las últimas y únicas elecciones de la CAC, en la que la duración del mandato 
del sector de estudiante de grado son dos años. En el año 2023 tenemos que celebrar elecciones parciales 
correspondientes al mencionado sector, celebrándose las mismas con anterioridad al 31 de octubre del año 
que corresponda hacerlas. Se propone abril, inmediatamente después de Semana Santa, para comenzar el 
proceso. En el caso de presentarse una única candidatura, los candidatos/as serán proclamados/as y no 
serán necesarias las votaciones. Se aprueba por asentimiento. 

5. En cada Centro se constituirá una Junta Electoral que velará por el cumplimiento de la normativa electoral 
en el proceso correspondiente. 

El mandato de quienes integren la Junta Electoral será de cuatro años, coincidiendo con el de la Junta de 
Escuela que los eligió, salvo en el caso del sector estudiantes que será de dos años. 
La Junta Electoral está regulada en el Reglamento Interno de la Junta de Centro y se establece que la 
Secretaria de la Escuela ejercerá la secretaría de la misma y un vocal por cada uno de los cuatro sectores 
representados, elegidos cada uno de ellos por los miembros del respectivo sector en dicha Junta, al igual 
que sus suplentes. 

La Presidencia será ejercida por el vocal que represente el sector de personal docente e investigador doctor 
con vinculación permanente. 
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           TITULAR             SUPLENTE 
PRESIDENTE Carlos Rosa Jiménez Francisco Javier Boned Purkiss 
SECTOR A Carlos Rosa Jiménez Francisco Javier Boned Purkiss 
SECTOR B Rubén Alonso Mallén José González Estrada 

SECTOR C Víctor Fernández Benitez 
Francisco Fernández Quintana (Suplente 1) 
Marta Alemán Soler (Suplente 2)  
Saúl Padilla Caracuel (Suplente 3) 

SECTOR D María Jiménez Labrador Mª Isabel Enríquez Borja 

No se presentó candidatos/as por el sector B y C y han sido designados por sorteo público. 

6. Se aprueba por asentimiento el nombramiento para el curso 2023/2024. 

7. a) Se aprueba por asentimiento el número de plazas propuestas. 
b) El número de plazas extras no podrá superar el 5% de la oferta recogida actualmente en la memoria de 
verificación, ni constituir una cantidad que genere un grupo nuevo. Se aprueba por asentimiento. 
c) Se aprueba por asentimiento el número de plazas propuestas. 
d) Se aprueba por asentimiento. 

8. El grupo de trabajo estará formado por Carlos Rosa Jiménez, Francisco Javier Boned Purkiss y Ferrán 
Ventura Blanch, en principio. A esto se irá sumando aquellas personas que estén interesadas.  

Se aprueba por asentimiento. 

9. Se presenta una propuesta de distribución de espacios para los despachos del Profesorado que imparte 
docencia en la Escuela. Se ha de acometar diversas reformas  (división de espacios, suelo, electricidad, 
carpinteria de fachada, habilitar puntos de ordenadores, etc.).  

10. Se informa sobre los gastos llevados a cabo en el año anterior (mobiliario, delegación, subdirección, 
secretaría) y las previsiones para este año. 

11. Se aprueba por asentimiento. 

12. No hay ruegos ni preguntas. 

 
Concluye la sesión a las 12:30 horas, de lo cual doy fe, en Málaga, a 21 de marzo de 2023. 

VISTO BUENO, 
 

 
-Carlos Rosa Jiménez- 

 
 
 
 
 

-M. Remedios Pastor Montoro- 
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